
Expediente: AM 001/2026 (A/SER-011373/2025)

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato del
denominado “Acuerdo Marco del servicio público de atención residencial a personas 
mayores dependientes, modalidad financiación total y financiación parcial. Año 2026”,

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 10 de octubre de 2025, tras el análisis y 
valoración de las incidencias surgidas a raíz de la apertura de la documentación económica 
presentada por los licitadores, que la siguiente entidad debe realizar aclaración sobre:

RESIDENCIA PARA MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, S.L. (B82810706)

En el Anexo I- Modelo de proposición económica, esta entidad para el centro C2184,
Ntra. Sra. del Rosario (Torrejón) Residencia de personas mayores, oferta un total de 76 
plazas, pero en la consulta de oficio realizada en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios de Acción Social se comprueba que la entidad tiene autorizadas 66 plazas para 
personas dependientes en el citado centro, aunque el nº de plazas actuales totales con las 
que cuenta la entidad ascienda a 76.

Por lo expuesto, la entidad, RESIDENCIA PARA MAYORES NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, S.L., debe aclarar el número de plazas ofertadas.

La documentación indicada, se presentará en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a 
través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, 
dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

EL PRESIDENTE DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Antonio Benito Martínez

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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